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MANIFIESTO DEL DÍA 8 DE MARZO 
 
El día 8 de Marzo tiene sus raíces en la lucha de las mujeres por sus derechos. En 1908, un 
grupo de mujeres trabajadoras textiles se declaró en huelga en Nueva York para protestar 
por sus condiciones laborales inhumanas y exigir mejores salarios, horarios y condiciones de 
trabajo. Esta huelga fue un precursor importante para los derechos de las mujeres. 
 
Indudablemente se ha avanzado mucho, pero somos conscientes que aún queda mucho por 
hacer, y sin duda los Ayuntamientos, Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares jugamos 
un papel esencial para lograr la igualdad real tan necesaria que todos deseamos. 
 
En el Día Internacional de la Mujer, las entidades locales nos comprometemos a promover 
la igualdad de género en todas las áreas de la sociedad. Reconocemos que todavía existen 
desigualdades sistémicas que afectan a las mujeres en nuestras comunidades y nos 
comprometemos a abordarlas de manera activa y efectiva, teniendo especial sensibilidad 
con aquellas mujeres que más difícil lo tienen, como son las mujeres con discapacidad, 
mujeres migrantes, mujeres de diferentes etnias y mujeres que viven en el medio rural. 
 
No se puede progresar sin la mitad de la población, que son las mujeres, ni a costa de ellas. 
Tal como expresa Naciones Unidas, “la igualdad de género es el mayor desafío actual en 
materia de derechos humanos”. Además, el progreso de las mujeres es un factor que 
beneficia a toda la sociedad. 
 
Reafirmamos nuestro compromiso con los derechos humanos de todas las mujeres y niñas, 
incluido el derecho a la igualdad, la autonomía sobre sus cuerpos y decisiones, y la 
eliminación de todas las formas de violencia y discriminación basadas en el género, por ello 
nos comprometemos a cumplir las medidas implementadas en el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género. Es imprescindible por ello, renovar el gran logro social y político que 
supuso el Pacto de Estado contra la Violencia de género, y aunar esfuerzos e incrementar 
recursos de prevención para atender a las mujeres víctimas de las violencias de género. 
 
Nos comprometemos a implementar políticas y programas que promuevan la igualdad de 
género en el acceso a la educación, el empleo, la salud, la participación política y la toma de 
decisiones en todos los niveles. 
 
Instamos a todas las entidades locales a adoptar medidas concretas para alcanzar la paridad 
en la toma de decisiones y acabar con la brecha salarial de género, terminar con la 
parcialidad involuntaria a la que se ven abocadas muchas mujeres, garantizar la 
representación equitativa de mujeres en todos los ámbitos de la vida pública y promover un 
entorno seguro y respetuoso para todas las mujeres y niñas. Es imprescindible fomentar los 
servicios de cuidados desde lo público para facilitar que la maternidad no penalice a las 
mujeres en el mercado laboral, porque sobre ellas recaen el peso de los cuidados. 
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Hacemos un llamamiento a la acción a nuestras comunidades para que se unan en 
solidaridad con las mujeres de todo el mundo y trabajen juntos para crear un futuro más 
justo e igualitario para todas las personas, independientemente de su género. Las políticas 
de igualdad deben ser transversales e impregnar el conjunto de nuestras actuaciones 
 
Desde el ámbito local nos comprometemos a seguir impulsando los avances que consigan 
alcanzar una sociedad mejor, más equitativa, en definitiva, más democrática. 
 
¡Juntas y juntos, podemos construir un mundo donde todas las mujeres y niñas puedan vivir 
libres de discriminación y violencia, y alcanzar la igualdad real! 


